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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 7o. de la Ley de Transparencia y de Fomento a la 

Competencia en el Crédito Garantizado. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Nohemí Alemán Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

25 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar la facultad de las entidades para realizar avalúos de los inmuebles que constituyan la garantía hipotecaria de los créditos que 

otorguen. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0788-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 

  

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE TRANSPARENCIA Y DE FOMENTO A LA 

COMPETENCIA EN EL CRÉDITO GARANTIZADO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6.- Las Entidades, tratándose de Créditos Garantizados a 

la Vivienda, estarán obligadas a extender sin costo alguno, una 

oferta vinculante a petición del solicitante y con base en la 

información que de buena fe declare éste, sin requerir la 

presentación de los documentos que soporten dicha información. 

 

… 

… 

 

I. al VIII. … 

… 

… 

… 

… 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN OCTAVO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 6 Y SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

DE FOMENTO A LA COMPETENCIA EN EL CRÉDITO 

GARANTIZADO. 

 

Único. Se adiciona un octavo párrafo al artículo 6 y se reforma el 

primer párrafo del artículo 7 de la Ley de Transparencia y de 

Fomento a la Competencia en el crédito garantizado, para quedar 

en los siguientes términos: 

 

Artículo 6. ... 

 

 

 

 

 

... 

... 

 

I. a VIII. ... 

... 

... 

... 

... 
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MISG 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 7.- Los avalúos de los bienes inmuebles objeto de 

Créditos Garantizados a la Vivienda deberán realizarse por peritos 

valuadores autorizados al efecto por la Sociedad Hipotecaria 

Federal, S.N.C. El acreditado tendrá el derecho a escoger al perito 

valuador que intervenga en la operación de entre el listado que le 

presente la Entidad. 

 

 

… 

Las entidades no podrán realizar avalúos de los inmuebles que 

constituyan la garantía hipotecaria de los créditos que 

otorguen. 

 

Artículo 7. Los avalúos de los bienes inmuebles objeto de 

Créditos Garantizados a la Vivienda deberán realizarse por peritos 

valuadores autorizados al efecto por la Sociedad Hipotecaria 

Federal, SNC. El acreditado tendrá el derecho a 

escoger al valuador profesional que intervenga en la operación de 

entre los valuadores profesionales con registro en la Sociedad 

Hipotecaria Federal, SNC. 

 

... 
 

 TRANSITORIO.  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


